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El uso de un lenguaje que no discrimine ni marque diferencias entre hombres y muje-
res es una de las preocupaciones de nuestra organización. A pesar de que no existe 
acuerdo entre los lingüistas sobre la manera de hacerlo en nuestro idioma, se ha 
tomado una decisión institucional. En tal sentido, con el objetivo de evitar la sobre-
carga visual que supone usar en nuestro idioma para marcar la existencia de ambos 
sexos y dada la naturaleza de esta publicación, se ha optado por emplear el femenino 
genérico (no tradicional), en el entendido de que todas las menciones en tal género 
representan a mujeres y hombres.
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Ecuador es uno de los países de destino 
con mayores flujos migratorios de 
hombres y mujeres que han salido de 
sus países en busca de protección y 
mejores condiciones de vida. Según el 
reporte realizado hasta marzo del 2022 
del Grupo de Trabajo para Refugiado y 
Migrantes (GTRM) en Ecuador, en el 
país se encuentran 513.903 personas 
refugiadas y migrantes, de los cuales el 
48,9% son niños y hombres, y el 51,1% 
son niñas y mujeres.  

A pesar de que las cifras nos indican 
que existe una cantidad similar de 
hombres y mujeres migrantes en el 
país, las condiciones en las que migran 
y las situaciones a las que se enfrentan 
son diferentes. Las mujeres suelen 
migrar oficialmente como familiares 
dependientes de otros migrantes. Este 
fenómeno es importante de analizar 
desde diferentes perspectivas, ya que 
es un determinante para otras vulnera-
ciones a las que se enfrentan en el 
tránsito y permanencia. 

Es necesario considerar que las muje-
res en situación de movilidad humana 
han aumentado como parte de los 
flujos migrantes laborales, mismas que 
se mueven por sí solas para ser las 
principales asalariadas de sus fami-
lias. La mayoría de las mujeres que 
migran lo hacen voluntariamente, sin 
embargo, también existe una cantidad 
considerable de mujeres y niñas que 
son migrantes forzadas a abandonar 
sus países para huir de violencia, inse-
guridad, persecución, degradación 

ambiental, desastres naturales u otras 
situaciones que afectan su seguridad, 
sustento o hábitat. 

Para Investoria es importante eviden-
ciar las diferentes situaciones de vio-
lencia machista o violencia de género 
que viven mujeres y diversidades sexo 
genéricas en situación de movilidad 
humana en el país. Además, se busca 
brindar información acerca de institu-
ciones públicas, organizaciones socia-
les y organismos internacionales que 
brindan servicios en atención a la vul-
neración de cualquier derecho humano 
en Ecuador. 

Presentación
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Contexto
Entre 1968 y julio de 2020 se ha recono-
cido como refugiadas 69.897 personas, 
de las cuales el 96,72% son de
Colombia, 1,63% de otros países y 
0,73% de Venezuela (Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana). Se conoce que hasta finales 
de agosto de 2020 había 29.427 solici-
tantes de asilo, principalmente de los 
siguientes países de origen: 69% de
Venezuela, 27% de Colombia, y el 4% 
restante de diversas nacionalidades. 

Se estima que hasta enero del 2022 hay 
aproximadamente 5 millones de vene-
zolanos migrantes y refugiados en 
América Latina y El Caribe, y 6,04 
millones de venezolanos refugiados y 
migrantes en el mundo. De acuerdo a la 
Plataforma de Coordinación de Intera-
gencial para Refugiados y Migrantes 
de Venezuela (R4V), Ecuador es el tercer 
país de la región con más migrantes y 
refugiados venezolanos, después de 
Colombia y Perú (R4V, 2022). 

Cerca de la mitad de personas en situa-
ción de movilidad humana son niñas y 
mujeres quienes, debido a circunstan-
cias estructurales, sistémicas y cultu-
rales, viven su experiencia de tránsito 
y permanencia hacia otros países en 
un contexto de alta vulnerabilidad, 
riesgo, inseguridad y violencia. Resul-
ta necesario considerar, que las muje-
res en movilidad humana tienen condi-
ciones y necesidades específicas rela-
cionadas al embarazo, lactancia, viajar
con personas a su cuidado como hijos e 
hijas, personas con discapacidad o de 

la tercera edad, o desplazarse solas, 
entre muchas otras. 
 
La realidad de extrema vulnerabilidad 
que enfrenta la población migrante es 
innegable. Es importante considerar la 
forma desproporcionada en la que se 
enfrentan las mujeres a situaciones 
como la violencia machista o de género 
en sus países de origen y en el país de 
llegada, y que a pesar de los cambios o 
“avances” legislativos y el incremento 
de políticas y servicios para prevenir, 
atender y sancionar la violencia 
machista, en la región esta práctica 
sigue atentando sus derechos huma-
nos, con graves repercusiones en sus 
proyectos de vida, en sus familias, 
comunidades y en todo su entorno.

Este documento se realizó con el objeti-
vo de sistematizar información de 
fuentes secundarias sobre la violencia 
machista que experimentan o han 
experimentado las mujeres y diversi-
dades sexo genéricas en situación de 
movilidad humana, tanto en el país de 
origen, durante el trayecto, como en la 
llegada y establecimiento en el Ecua-
dor. La estructura del documento está 
organizada por secciones donde se 
define los tipos de violencia y discrimi-
nación a la que se enfrentan, y una 
matriz de instituciones públicas, orga-
nizaciones de la sociedad civil (OSC), 
organizaciones feministas y activistas 
de los derechos humanos, que brindan 
servicios y atención a personas en 
situación de movilidad humana.
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La discriminación y los diferentes 
tipos de violencia como la física, 
sexual y psicológica, son actos presen-
tes dentro de las actividades diarias y 
también en las palabras o discursos 
que se mantienen hacia otras perso-
nas. Las mujeres, niños/as, diversida-
des sexo genéricas y personas en situa-
ción de movilidad humana son las más 
afectas por todos los actos violentos a 
lo largo de su vida, desde sus familia-
res, pareja, amigos/as, conocidos/as, 
desconocidos/as, y también dentro del 
ámbito laboral es muy común percibir 
las vulneraciones a su cuerpo e integri-
dad. 

Según la Encuesta Nacional sobre Rela-
ciones Familiares y Violencia de 
Género contra las Mujeres – ENVIGMU 
realizada por el INEC se registra que el 
64,9% de las mujeres en el país han 
experimentado al menos algún hecho 
de violencia machista (2019). Además, 
se reconoce que a partir de la emergen-
cia sanitaria por el COVI-19, se han 
incrementado los actos violentos hacia 
las personas más vulnerables, espe-
cialmente niñas y mujeres. 

El 2022 ha sido el año más peligroso, 
inseguro y violento para las mujeres en 
Ecuador. La violencia contra las muje-
res se ha incrementado, los primeros 
meses del año 2022 muestran un incre-
mento del 50% de casos de feminici-
dios en relación al mismo período en el 

año 2021. Hasta el 5 de marzo del 2022, 
se registraron 28 casos de feminicidio, 
de los cuales 14 corresponden a femini-
cidios (50%), 2 son transfeminicidios 
(7%) y 12 casos corresponden a muer-
tes violentas de mujeres por delincuen-
cia organizada. En once de las 24 pro-
vincias ha ocurrido por lo menos un 
feminicidio en lo que va del año (Fun-
dación ALDEA, 2022).

Existe un subregistro de las denuncias, 
debido a la falta de credibilidad, el 
miedo a las represalias, dependencia 
económica o emocional, la desconfian-
za por el inadecuado proceso institu-
cional, entre otras razones. Por lo que      
resulta importante y necesaria la con-
cientización sobre todos los actos vio-
lentos, desde el más pequeño dentro de 
la familia o pareja, hasta los presentes 
dentro del ámbito laboral, educativo, 
social y cultural, con el fin de poder 
desnaturalizar los discursos y manifes-
taciones de violencia. 

Violencia y 
discriminación
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Al abordar la violencia que experimen-
tan las niñas, adolescentes y mujeres 
en el país, es importante señalar que 
existen territorios o provincias que 
pueden presentar dinámicas más vio-
lentas para ellas. De acuerdo a la infor-

En este sentido, se puede evidenciar 
varios elementos importantes de 
acuerdo a los datos presentados. De las 
cuatro provincias que conforman la 
frontera norte, Imbabura es la provin-
cia con mayor prevalencia en todos los 
tipos de violencia de género contra las 
mujeres, a excepción de la violencia 
patrimonial y económica que Sucum-
bíos tiene la misma prevalencia. La 
provincia de Esmeraldas se ubica en 
segundo lugar en cuanto a la prevalen-
cia de los distintos tipos de violencia 

mación de la ENVIGMU (2019) la tasa de 
mujeres que han vivido algún tipo de 
violencia a lo largo de su vida (preva-
lencia) es más alta (67,5%) en frontera 
norte con respecto a la nacional 
(64,9%).

que se perpetran contra las mujeres 
mayores de 15 años. Por su parte, la 
provincia de Sucumbíos ocupa el tercer 
lugar y, únicamente comparte la tasa 
más alta de prevalencia en violencia 
patrimonial. Mientras que la provincia 
de Carchi, consistentemente aparece 
con las cifras como la provincia con el 
menor porcentaje de prevalencia en los 
cuatro tipos de violencia, incluso es la 
única de las cuatro provincias que se 
encuentran por debajo del promedio 
nacional.
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Es decir, la zona de frontera norte ana-
lizada en esta sección, presenta mayo-
res tasas de violencia de género contra 
las mujeres respecto al promedio 
nacional, lo que refleja un entorno más 
inseguro y violento para todas las 
niñas, adolescentes y mujeres que

La xenofobia es un problema social que 
afecta directamente a personas en 
situación de movilidad humana, el cual 
llega a ser parte de un grupo excluido y 
discriminado. La xenofobia “es la 
discriminación a identidades o cultu-
ras diferentes a las nuestras. Es el 
miedo o rechazo a los extranjeros” 
(UNICEF & ACNUR, 2019, p.2). Este 
rechazo, “puede expresarse o manifes-

habitan esos territorios. Dicha infor-
mación pone en relieve la existencia de 
varios factores de riesgo que pone en 
desventaja a las mujeres y reproducen 
roles, estereotipos y desigualdades de 
género.

rechazo, “puede expresarse o manifes-
tarse de formas distintas y en diferen-
tes grados, desde los prejuicios expre-
sados en la vida cotidiana, la exclusión 
social, el limitar el acceso institucional 
a servicios y derechos, ejercer violen-
cia, o llegar al genocidio” (Rodríguez. J, 
Morales. D, Gall. O & Iturriaga. E, 2020, 
p.13-14).
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La xenofobia es la forma más directa 
para transmitir y reproducir la discri-
minación hacia las personas concebi-
das como un “otro”, cuando estas perso-
nas se encuentran por fuera del grupo 
nacional o étnico. Sin embargo, hay 
que recalcar que no siempre la xenofo-
bia se presenta fuera del grupo, sino 
que también está presente dentro del 
mismo grupo, país, origen. El plano 
familiar, educativo, político y los 
medios de comunicación como: nove-
las, películas, series, noticieros, pro-
gramas de radio, canciones y libros, 
son puntos clave para una concepción 
y naturalización de la xenofobia. A 
partir de estos, se crea un pensamiento 
que da paso a creer que cualquier per-
sona que no es de nuestra nacionalidad 
o en sí diferente, son nuestros enemi-
gos/as, nuestra amenaza en el día a día 
y así también se crea un tipo de jerar-
quización entre las personas, lo cual 
genera una superioridad/inferioridad, 
una relación de dominantes y domina-
dos/as. 

Una vez que se configura la relación de 
poder entre las personas, también se 
configuran los estereotipos y prejui-
cios, con el fin de mantener el poder del 
lado de los/as dominantes. En este 
caso, podemos ver al racismo que 
“actúa como referente de exclusión en 
el ejercicio de derechos de aquellas 
personas identificadas con cierto color 
y rasgos físicos asociados a grupos que 
desde la cultura dominante son vistos 
como inferiores” (Salgado. J, 2003, p.3).  

Así, tanto el racismo como la xenofobia 
son formas de discriminación que 
atentan contra la diversidad cultural, 
ya que se da una negación hacia el 
“otro”. El resultado de esta discrimina-
ción radica en el desplazamiento de las 
personas excluidas y violentadas, que 
mayoritariamente llegan a ser mujeres, 
niños/as, minorías étnicas como indí-
genas y afrodescendientes. Cabe recal-
car que cuando las personas migran 
desde sus espacios en donde ya están 
siendo violentados/as, al momento de 
ocupar un nuevo espacio vuelven a ser 
discriminados/as y excluidos/as. 

Es necesario tomar cuenta el papel que 
el Estado debe cumplir en función 
hacia las personas en situación de mo-
vilidad humana, es así que debería 
garantizar el derecho a la salud, educa-
ción, vivienda, libertad, seguridad, 
integridad, etc., para no dar paso a la 
estigmatización de las personas 
extranjeras, que “constituye ya una 
manifestación de xenofobia entendida 
como el rechazo, la hostilidad y el odio 
al extranjero” (Salgado. J, 2003, p.5).      

A partir del año 2000, Ecuador ha reci-
bido a varias personas inmigrantes 
provenientes de diferentes países, 
principalmente de Colombia con perso-
nas en calidad de refugiadas y en los 
últimos años hemos visto personas de 
Cuba, Haití y mayoritariamente de 
Venezuela. 

En 2019 el Ecuador tenía 381.507 inmigrantes, lo que supone un 2,2% de la pobla-
ción total. La inmigración masculina es superior a la femenina, con 197.162 hom-
bres (51.7% del total), frente a 184.345 mujeres (48.3%), (...). La inmigración en 
Ecuador procede principalmente de Colombia el 50,2%, de Estados Unidos el 6,9% 
y de Perú el 3,5%, seguida de Chile con el 2,9% y la República Bolivariana de 
Venezuela con el 2.3% (OIM, 2021, p.10-11). 

“
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La xenofobia y la discriminación en el 
Ecuador, dentro de los últimos años, se 
ha incrementado, debido a la falsa idea 
de que las personas extranjeras son las 
que causan actos delictivos, mensaje 
infundado en su mayoría por medios 
masivos de comunicación. “La migra-
ción venezolana es considerada como 
uno de los principales problemas del 
país, superado por los temas del 
empleo, la inseguridad, los ingresos 
económicos y la corrupción” (Jacques. 
R, Linares. Y, Useche. M, 2019, P.22).

La encuesta realizada por CELAG  en 
noviembre del 2018 muestra la situa-
ción política del Ecuador, en la que, de 
una muestra de 2000 personas de dife-
rentes provincias del país, el 28,5% 
dicen que entre los problemas que más 
les afecta a ellos o a sus familias está la 
migración venezolana, muchas veces 
relacionada con la delincuencia o la 
falta de oportunidades laborales.

Este es un problema que surge muchas 
veces de la desinformación y es causa 
del odio hacia el/la “otro/a”, que se lo ve 
como diferente y externo debido a su 
situación de movilidad humana. 
Dentro del Barómetro de Xenofobia nos 
dicen que “según el Ministerio de 
Gobierno del Ecuador, menos del 2% de 
la población carcelaria en Ecuador era 
de origen venezolano” (Barómetro de 
Xenofobia, 2022, p.7). “Ecuador acoge a 
las personas en situación de movilidad 
humana, en igualdad y sin discrimina-
ción, prohibiendo categorizarlas como 
ilegales por su situación migratoria” 
(Plan Integral de Movilidad Humana, 
2020-2021, p.6). Es así que, el país 
adoptó acciones a nivel nacional con el 
fin de garantizar los derechos de las 
personas en situación de movilidad, a 

partir de diferentes instrumentos de 
política pública.

Dentro de la Constitución del Ecuador, 
en los artículos 9,11,41, 42,66 y 392 se 
menciona la igualdad entre todas las 
personas, la no discriminación, el dere-
cho de asilo y refugio, la prohibición 
del desplazamiento arbitrario, el libre 
tránsito, y la garantía como Estado a 
velar por los derechos a través de polí-
ticas públicas o programas. La Ley 
Orgánica de Servicio Exterior, mencio-
na el cumplimiento de gestión interna-
cional del Estado y la ejecución de polí-
ticas internacionales con el fin de vali-
dar y garantizar el derecho de las per-
sonas. 

La Ley Orgánica de Movilidad Humana 
(LOMH), en sus artículos 2,43,44 y 52, 
menciona la prohibición a la criminali-
zación, la protección, la libre movilidad 
responsable y segura, y los derechos y 
obligaciones de personas en situación 
de movilidad humana. El Reglamento a 
la Ley Orgánica de Movilidad Humana, 
en el artículo 1 menciona que el Minis-
terio de Relaciones Exteriores y Movili-
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dad Humana es el ente encargado de la 
creación y evaluación de políticas 
públicas para proteger los derechos de 
las personas migrantes. (Plan de Movi-
lidad Humana, 2020-2021).   

El COIP penaliza los casos de discrimi-
nación en el artículo 176 y como delito 
de odio en el artículo 177: 

En resumen, la xenofobia es un acto en 
contra de las personas en situación de 
movilidad humana (mayormente en 
mujeres y diversidades sexo genéri-
cas), debido a que las encuentran como 
una amenaza, y con ello, se llega a con-
figurar una idea de odio, de competen-
cia, una estigmatización, prejuicios y 
estereotipos que, a su vez son naturali-
zados y reproducidos mediante los 
diferentes tipos de comunicación. En el 
Ecuador tenemos que la xenofobia es 
un fenómeno que se encuentra presen-
te dentro de nuestro contexto y así 
mismo, este está netamente ligado a 
los diferentes tipos de violencia. Es 
necesario, por un lado, crear espacios 
de convivencia y solidaridad, con el fin 
de que no se tome la idea de un “otro” 
diferente, sino como un enriqueci-
miento cultural y, por otro lado, comba-
tir la xenofobia y violencias partiendo 
desde la información verás de los 
hechos y la aceptación de las personas 
extranjeras.

Art. 176.- Discriminación. La per-
sona que salvo los casos previstos 
como políticas de acción afirmati-
va propague practique o incite a 
toda distinción, restricción, exclu-
sión o preferencia en razón de 
nacionalidad, etnia, lugar de naci-
miento, edad, sexo, identidad de 
género u orientación sexual, iden-
tidad cultural, estado civil, 
idioma, religión, ideología, condi-
ción socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad o estado 
de salud con el objetivo de anular 
o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio de derechos en 
condiciones de igualdad, será� 
sancionada con pena privativa de 
libertad de uno a tres años. Si la 
infracción puntualizada en este 
artículo es ordenada o ejecutada 
por las o los servidores públicos, 
será sancionada con pena privati-
va de libertad de tres a cinco años. 
En el párrafo segundo se señalan 
los delitos de odio.

Art. 177.- Actos de odio. - La perso-
na que cometa actos de violencia 
física o psicológica de odio, contra 
una o más personas en razón de su 
nacionalidad, etnia, lugar de naci-
miento, edad, sexo, identidad de 
género u orientación sexual, iden-
tidad cultural, estado civil, 
idioma, religión, ideología, condi-
ción socioeconómica, condición 
migratoria, discapacidad, estado 
de salud o portar VIH, será sancio-
nada con pena privativa de liber-
tad de uno a tres años. Si los actos 

de violencia provocan heridas a la 
persona, se sancionará con las 
penas privativas de libertad pre-
vistas para el delito de lesiones 
agravadas en un tercio. Si los 
actos de violencia producen la 
muerte de una persona, será san-
cionada con pena privativa de 
libertad de veintidós a veintiséis 
años (2021, p.68)
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La violencia física está presente dentro 
de nuestro día a día y muchas veces 
llega a ser naturalizada dentro de nues-
tras actividades cotidianas, que en la 
mayoría de casos resulta ser reproduci-
da. La violencia, según la OMS es “el uso 
deliberado de la fuerza física o el 
poder, ya sea en grado de amenaza o 
efectivo, contra uno mismo, otra perso-
na o un grupo o comunidad, que cause o 
tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daño psicoló-
gico, trastornos del desarrollo o priva-
ciones” (2002, p. 3).  Así mismo, dentro 
de la violencia física existen ciertas 
características o elementos a tomar en 
cuenta, como: “el uso de la fuerza por 
parte de alguien; el daño; recibir dicho 
daño por una o varias personas; la 
intencionalidad del daño; el propósito 
de obligar a la víctima a dar o hacer 
algo que no quiere” (Pacheco. M, 2016, 
p.9).

Es así como la violencia física llega a 
causar un daño grave hacia la persona 
o grupo de personas, situación que se 
agrava por su condición en base a su 
sexo, género, estrato social y económi-
co, etnia, condición migratoria e inclu-
so su estado de salud. Dado que, algu-
nas personas presentan dos o más con-
diciones de vulnerabilidad a la vez, 
sufren en mayor grado la violencia 
física (sufren diversas violencias), en 
diferentes ámbitos como el laboral, 
cultural, social, educación, familiar y 
en pareja. 

Es muy importante recalcar que uno de 

los primeros espacios en donde está 
presente la violencia física es justa-
mente en el plano privado (familia-pa-
reja). Por lo general, todas las manifes-
taciones de violencia están naturaliza-
das en las relaciones familiares y de 
pareja. Es decir, llegan a estar presen-
tes dentro de nuestra cotidianidad que 
olvidamos su existencia y el daño que 
causa. Generalmente sus expresiones 
son llevadas al ámbito público, lo que 
da paso a un círculo vicioso difícil de 
combatirlo sin concientización. 

La violencia está inmersa dentro de 
diferentes contextos, es así que, en el 
Informe sobre la Situación Mundial de 
la Prevención de la Violencia, publica-
do en el 2014, informa que “en todo el 
mundo mueren cada año como conse-
cuencia de la violencia, en todas sus 
formas, más de 1,3 millones de perso-
nas, lo que representa el 2,5% de la 
mortalidad mundial” (OPS, 2016, p.2). La 
violencia física, genera millones de 
muertes alrededor del mundo, debido a 
que existen diferentes causas que, al 
no ser tratadas en el plano institucio-
nal, social y familiar, es decir, de forma 
estructural, desemboca en finales 
trágicos. 

El rango de edad, es esencial para 
poder visualizar la violencia, ya que 
“en las personas de 15 a 44 años, la vio-
lencia es la cuarta causa de muerte a 
escala mundial” (OPS, 2016, p.2). 
Además, “decenas de miles de personas 
de todo el mundo son víctimas de la 
violencia no mortal a diario” (OPS, 

Violencia física
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2014, p.2). Con ello, se evidencia que la 
violencia está presente en diferentes 
situaciones desde lo familiar, de 
pareja, de trabajo, hasta guerras mun-
diales. 

La violencia física se manifiesta en 
diversos ámbitos, por lo que es impor-
tante considerar la vulnerabilidad de 
las mujeres en situación de movilidad 
humana, así como otras categorías de 
análisis importantes como la etnia, 
orientación sexual, estado civil u otra.

En el 2018, ocurrió un caso de femicidio 
en la ciudad de Ibarra, en el cual un 
hombre asesinó a su pareja (ambas 
personas extranjeras)*.  En respuesta a 
aquel suceso, se generaron situaciones 
de discriminación y violencia a partir 
de los discursos xenófobos que se 
reproducían también a través de 
medios de comunicación hacia las per-
sonas extranjeras.  En el país, la violen-
cia física hacia personas en situación 
de movilidad humana es crítica. En el 
mes de enero y febrero del año 2022, se 
registran 619 muertes violentas de per-
sonas extranjeras (Ministerio de 
Gobierno, 2022).  Sin embargo, no se ha 
publicado la desagregación de datos 
importantes como el sexo, edad, país, 
orientación sexual o ni siquiera la pro-
vincia. 

La violencia física es una de las mayo-
res razones de muerte de las personas 

en condición de movilidad humana, así 
como las diversidades sexo genéricas, 
que la gran mayoría de veces se 
encuentran desprotegidas y con poco 
conocimiento de sus derechos en los 
países de acogida. Por ello, es impor-
tante mencionar los derechos dentro de 
la constitución que estas personas 
tienen. 

En los artículos 9, 40, 41, 42, 392, 416 se 
menciona que las personas extranjeras 
deben tener los mismos derechos que 
una persona ecuatoriana, no se toma 
como ilegal a quienes estén migrando, 
se debe reconocer el asilo y el refugio, 
se prohíbe el desplazamiento arbitra-
rio, el Estado en conjunto con diversos 
entes serán los encargados de generar 
programas y políticas públicas en 
beneficio para las personas migrantes 
y también se menciona el respeto y 
cumplimiento de los derechos huma-
nos con mayor énfasis hacia las perso-
nas migrantes (Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Movilidad Humana, 
2018, p.49). 

Es necesario mencionar la penalidad 
dentro de la Ley Orgánica Integral para 
la Prevención de la Violencia de Género 
contra las Mujeres:

En la frontera norte del país (Car-
chi, Esmeraldas, Imbabura y 
Sucumbíos), se registra que el 
35,4% de las mujeres en situación 
de movilidad humana han experi-
mentado violencia física (HIAS, 
2020, p.15). 

Artículo 9.- Tipos de violen-
cia.- Los tipos de violencia de 
género contra los sujetos de pro-
tección de esta Ley, según las 
dimensiones que componen la 
integridad personal y que afectan 
con el  acto y omisión, sin perjuicio 
de lo establecido en los instrumen-
tos internacionales de derechos 
humanos, son: 
a) Violencia Física.- Todo acto u 
omisión que produzca o pudiese 
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Código Orgánico Integral Penal:

La violencia psicológica es parte de un 
conjunto de violencias que son resulta-
do de una estructura de dominación 
implantada dentro de la sociedad en 
general y también es la menos percibi-

En resumen, la violencia física es el 
acto dado por la fuerza hacia una per-
sona o un grupo de personas, el cual 
está presente dentro de nuestras acti-
vidades cotidianas y muchas veces 
todos los actos violentos son naturali-
zados, debido a la repetitividad de las 
mismas. En el país la violencia física es 
la cuarta causa de muerte, lo cual nos 
indica que este tipo de violencia no 
debe pasar por alto y hay que tomar en 
cuenta que para las personas en situa-
ción de movilidad y las diversidades 
sexo genéricas llegan a tener mayor 
gravedad, debido a que sus condiciones 
de estrato, salud, género y nacionali-
dad los y las vuelve aún más vulnera-
bles a la violencia física y a los diferen-
tes tipos de violencia, como la psicoló-
gica y la sexual. 

da debido a su naturalidad en el día a 
día. Varias organizaciones como la 
Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) y la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) han tratado este tipo de 

producir muerte, dolor, daño o 
sufrimiento físico, así como cual-
quier otra forma de maltrato o 
agresión que afecta la integridad 
física provocando o no lesiones, ya 
sean internas, externas o ambas, 
esto como resultado del uso de la 
fuerza física o de cualquier objeto 
que se utilice con la intencionali-
dad de causar daño, y de sus conse-
cuencias, sin consideración al 
tiempo que se requiera para su 
recuperación (Ley Orgánica Inte-
gral para la Prevención de la Vio-
lencia de Género contra las Muje-
res, 2018, p.8).

Art. 156.- Violencia física contra la 
mujer o miembros del núcleo fami-
liar. - La persona que, como mani-
festación de violencia contra la 
mujer o miembros del núcleo fami-
liar, cause lesiones, será sanciona-
da con las mismas penas previstas 
para el delito de lesiones aumenta-
das en un tercio (COIP, 2021, p.60).

Violencia 
psicológica 
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temas haciendo un énfasis en la vio-
lencia psicológica principalmente en 
temas de género y personas en situa-
ción de movilidad humana. La violen-
cia psicológica puede surgir por dife-
rentes condiciones y darse en una 
variedad de contextos, teniendo en 
cuenta que este tipo de violencia tam-
bién está ligada directamente con la 
violencia física.

Laura Asensi, menciona que la violen-
cia psicológica “es una forma de mal-
trato, un conjunto heterogéneo de acti-
tudes y comportamientos, en todos los 
cuales se produce una forma de agre-
sión psicológica, pero a diferencia del 
maltrato físico, es sutil y más difícil de 
percibir, detectar, valorar y demostrar” 
(Asensi. L, 2008, p.17). Así, este tipo de 
violencia es el conjunto de agresiones, 
ya sea que conlleven violencia física o 
no, que afecta a una persona o varias, 
dejando heridas dentro de su psiquis a 
causa del maltrato recibido por medio 
de palabras, insultos, injurias, manipu-
lación, etc. “Se desvaloriza, se ignora y 
se atemoriza a una persona a través de 
actitudes o palabras. La violencia 
psíquica se sustenta a fin de conseguir 
el control, minando la autoestima de la 
víctima, produciendo un proceso de 
desvalorización y sufrimiento” (Asen-
si. L, 2008, p.17). Las personas que 
sufren de violencia psicológica necesi-
tan tratamiento para superar episodios 
de violencia que han llegado a marcar-
las fuertemente y que incluso pueden 
durar toda la vida.

En el Ecuador la violencia psicológica 
es un problema que está latente dentro 
de nuestra sociedad, varias son las 
causas que originan este tipo de vio-
lencia, partiendo de la violencia dentro 

de las relaciones de pareja, pasando 
por la violencia intrafamiliar e incluso 
manifestándose en contextos cargados 
de xenofobia, ya que las mujeres 
migrantes son aún más vulnerables 
debido a su situación de movilidad 
humana. En la frontera norte y sur del 
país, el UNFPA mantiene la responsabi-
lidad de prevenir la violencia de género 
en las mujeres migrantes, ya que con la 
pandemia la situación empeoró, y 
justamente con por ello, el UNFPA creó 
acciones para poder dar atención a las 
víctimas de aquella situación (UNFPA, 
2021).

La violencia psicológica es la más 
frecuente e invisibilizada, por lo que 
las denuncias recibidas son menores a 
los casos que suceden, ya que se 
encuentra naturalizada dentro de las 
relaciones familiares y de pareja.

En el país, la violencia psicológica está 
penada, el COIP en el artículo 157 men-
ciona que: 

Según la Encuesta Nacional sobre 
Relaciones Familiares y Violencia 
de Género contra las Mujeres el 
56,9% de las mujeres sufre violen-
cia psicológica a nivel nacional, 
del cual mayoritariamente este 
tipo de violencia se da desde sus 
parejas y ex parejas, y a su vez, 
más del 81% de los casos no son 
denunciados (INEC, 2019)

Violencia psicológica contra la 
mujer o miembros del núcleo fami-
liar: Comete delito de violencia 
psicológica la persona que realice 
contra la mujer o miembros del 
núcleo familiar amenazas, mani-
pulación, chantaje, humillación, 
aislamiento, hostigamiento, perse-
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En octubre del 2020 se logró por prime-
ra vez dar pena máxima por violencia 

psicológica en el caso de una mujer, 
que mantuvo un noviazgo en el cual 
sufrió violencia física y psicológica 
(Ponce. T, 2020). 

La violencia psicológica afecta mayori-
tariamente a las mujeres y diversida-
des sexo genéricas en situaciones de 
vulnerabilidad. Es importante conside-
rar la situación socioeconómica como 
una de la razones de dependencia eco-
nómica de la pareja, el estatus migrato-
rio por el que prefieren estar acompa-
ñadas de una persona a pesar de las 
agresiones o por dependencia emocio-
nal. 

Las estadísticas son relevantes para 
comprender la magnitud de la proble-
mática, sin alejarnos de la realidad que 
detrás de esos datos hay vidas.

La violencia sexual se da desde el acoso 
verbal o la presión social para realizar 
actos no deseados, hasta el contacto 
físico abusivo. La OMS, define a la vio-
lencia sexual como “cualquier acto 
sexual, la tentativa de consumar un 
acto sexual u otro acto dirigido contra 
la sexualidad de una persona mediante 
coacción por otra persona, indepen-
dientemente de su relación con la vícti-
ma, en cualquier ámbito” (2021). Con 
ello, se toma en cuenta la violación, 
intento de violación, contacto físico 
sexual no consentido y cualquier tipo 
de violencia sexual que no implique 
contacto. 

cución, control de las creencias, 
decisiones o acciones, insultos o 
cualquier otra conducta que cause 
afectación psicológica y será san-
cionada con pena privativa de 
libertad de seis meses a un año.
Si con ocasión de la violencia 
psicológica se produce en la vícti-
ma, enfermedad o trastorno 
mental, la sanción será pena priva-
tiva de libertad de uno a tres años.
Si la infracción recae en persona de 
uno de los grupos de atención prio-
ritaria, en situación de doble vul-
nerabilidad o con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad, 
la sanción será la máxima pena, 
aumentada en un tercio (COIP, 2021, 
p.61).

Violencia sexual 
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El acto de violación está presente 
dentro de cualquier ámbito, ya que la 
persona agresora puede ser un fami-
liar, pareja, conocidos/as, desconoci-
dos/as, puede darse en el ámbito edu-
cativo, laboral e incluso en un conflicto 
armado. La violencia sexual a partir de 
sus diferentes medios para causar 
daño, es importante mencionar que a 
través de actos como la extorsión, inti-
midación psicológica, amenazas y el 
hecho de que si una persona no se 
encuentra en condiciones de dar su 
consentimiento y es obligada/o (perso-
nas bajo efectos del alcohol o personas 
discapacitadas) también implican ser 
actos que ejercen violencia sexual 
(CEPAL, 2018).

En el país, el 32,7% de las mujeres de 15 
años o más han sufrido violencia 
sexual a nivel nacional (INEC,2019). Al 
desagregar las distintas formas de vio-
lencia sexual, se encontró que una de 
cada 10 mujeres que residen en la fron-
tera norte del país, han sido víctimas 
de violación. 

Forcada, R. y Winton, A., mencionan 
que “al cruzar fronteras nacionales de 
manera irregular, un cuerpo sexual-
mente transgresivo adquiere un signi-
ficado adicional: el de ser extranjero 
(“migrante”) no deseado” (2018, p.105). 
Es decir, las diversidades sexo genéri-
cas a su vez, mantienen una doble vul-

nerabilidad, ya que por los prejuicios, 
normal y estereotipos marcados dentro 
de las personas hacen que una persona 
migrante y físicamente “anormal” 
según su sexo llega a generar incomo-
didad por su aspecto y por su condición 
de migrante, lo que lo hace aún más 
vulnerable a la violencia sexual y 
dando como resultado el desplaza-
miento del lugar, debido a la precarie-
dad e injusticias por las que atravie-
san.

Estas cifras indican que a pesar de 
haber un alto porcentaje de violencia 
sexual, existen muchos casos que no se 
registran ya que la mayoría de las mu-
jeres, niñas o diversidades sexo genéri-
cas no tienen la oportunidad de denun-
ciar, no tienen apoyo, no existe un pro-
ceso debido para concluir las investi-
gaciones, tienen vergüenza de denun-
ciar, existe una falta de credibilidad, 
generan represalias hacia las víctimas 
desencadenando en  culpa y temor. 

La violencia sexual marca negativa-
mente a sus víctimas en su salud, 
físico, estado mental, sexual y repro-
ductivo. Las afectaciones en las perso-
nas violentadas sexualmente están 
reflejadas en lesiones físicas, embara-
zos no deseados, infecciones de trans-

Las mujeres en situación de movili-
dad humana, 2 de cada 3 mujeres 
reportaron haber sido violadas 
durante su vida, sea por coerción o 
porque fueron sometidas mediante 
el uso de un arma o por la fuerza 
(HIAS, 2020).

Según la Fiscalía General del 
Estado (2020) se han registrado 
359 denuncias por abuso sexual 
(del cual el 88% está en proceso de 
investigación), 73 denuncias por 
acoso sexual (del cual el 96% está 
en proceso de investigación), y 321 
denuncias por violación (del cual el 
85% está en proceso de investiga-
ción). 
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La violencia sexual marca negativa-
mente a sus víctimas en su salud, 
físico, estado mental, sexual y repro-
ductivo. Las afectaciones en las perso-
nas violentadas sexualmente están 
reflejadas en lesiones físicas, embara-
zos no deseados, infecciones de trans-
misión sexual, abortos involuntarios, 
depresión, ansiedad e incluso el suici-
dio. Por ello, el COIP pena la violencia 
sexual en su artículo 158:

En el siguiente cuadro se presenta 
información sobre:

    -Instituciones de gobierno
    -Organizaciones no gubernamentales 
y organismos de iglesia que brindan 
servicios y/o asistencia humanitaria 
para personas en situación de movili-
dad humana 

En definitiva, se encuentra que existe 
una relación entre relaciones de 
género, frontera y movilidad humana 
las cuales se evidencian a través de la 
información disponible para la proble-
mática en el país. Diferentes estudios 
de caso e investigaciones alertan del 
incremento de delitos como la trata de 
personas, la explotación sexual y la 
prostitución forzada en el país. 

Las principales dificultades a las que se 
enfrentan mujeres y diversidades 
sexo-genéricas en situación de movili-
dad humana es no tener su estatus 
migratorio regularizado o que les per-
mita trabajar, lo que en muchas ocasio-
nes genera dependencia económica y 
se dificulta que salgan de círculos de la 
violencia, no cuentan con redes fami-
liares y sociales, tienen limitaciones 
para retornar a su país, entre muchas 
otras. Todo ello configura un escenario 
de alta vulnerabilidad para las mujeres, 
lo que exige respuestas para su protec-
ción. 

  -Organismos internacionales 
con las respectivos descripciones de 
los servicios que brindan a la pobla-
ción, ubicación, horarios de atención y 
números de contacto.

Violencia sexual contra la mujer o 
miembros del núcleo familiar. - La 
persona que, como manifestación 
de violencia contra la mujer o un 
miembro del núcleo familiar, se 
imponga a otra y la obligue a tener 
relaciones sexuales u otras prácti-
cas análogas, será sancionada con 
el máximo de las penas previstas 
en los delitos contra la integridad 
sexual y reproductiva, cuando se 
trate de niños, niñas y adolescen-
tes, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad (COIP, 
2021, p.62).

Organizaciones e instituciones que 
brindan servicios y atención para 
migrantes y refugiados  
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